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BUEN DIA, 

 

ADJUNTO ME PERMITO ENVIAR LA CORRESPONDIENTE ACTA DE REPARTO JUNTO

CON EL ARCHIVO DE TUTELA. 

 

M.V. 

OFICINA DE REPARTO 

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bucaramanga <apptutelasbga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 5 de diciembre de 2023 12:26
Para: Reparto - Santander - Piedecuesta <repartopiedecuesta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: GABRIELMEZAMUNOZ@GMAIL.COM <GABRIELMEZAMUNOZ@GMAIL.COM>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 1801176
 

De: Tutela En Linea 02 <tutelaenlinea2@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 5 de diciembre de 2023 12:24
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bucaramanga <apptutelasbga@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
GABRIELMEZAMUNOZ@GMAIL.COM <GABRIELMEZAMUNOZ@GMAIL.COM>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 1801176
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 1801176

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: SANTANDER.
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Ciudad: PIEDECUESTA

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: BOLIVAR.
Ciudad: SANTA ROSA DEL SUR

Accionante: JUAN DANIEL VILLABONA BECERRA Identificado con documento: 1005542640
Correo Electrónico Accionante : GABRIELMEZAMUNOZ@GMAIL.COM
Teléfono del accionante : 3152794002
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: SAN LUQUITAS GOLD SAS- Nit: 9015821771,
Correo Electrónico: sanluiquitasgold@hotmail.com
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: SI

Derechos:
VIDA, SALUD, SEGURIDAD SOCIAL, DIGNIDAD HUMANA, ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA,
MÍNIMO VITAL, TRABAJO, DEBIDO PROCESO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Señores 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA ROSA DEL SUR - BOLÍVAR (REPARTO) 

E. S. D. 

 

 

 

Referencia: ACCIÒN DE TUTELA  

Accionante: JUAN DANIEL VILLABONA BECERRA 

Accionado: SAN LUQUITAS GOLD SAS 

 

 

GIOVANNI PAULO BIASSI ROMERO, mayor de edad, titular de la Cédula de ciudadanía 

91.078.480, correo abogado@paulobiassi.com con número de tarjeta profesional 

293429 del Consejo Superior de la Judicatura. Y, GABRIEL JOSÉ MEZA MUÑOZ, mayor 

de edad, domiciliado en la ciudad de San Gil, identificado con la cedula de ciudadanía 

1.126.420.458, correo gabrielmezamunoz@gmail.com, abogado en ejercicio, número 

de tarjeta profesional 375975 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

nombre y representación de JUAN DANIEL VILLABONA BECERRA, mayor de edad, 

identificado con la cedula de ciudadanía No 1.005.542.640 expedida en Piedecuesta, 

departamento de Santander, correo electrónico; juandany9810@gmail.com, domiciliado 

y residente en la carrera 5 # 4b12 Barrio Albania del municipio de Piedecuesta 

departamento de Santander, respetuosamente acudimos a usted para promover 

ACCIÓN DE TUTELA, de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política y el 

Decreto reglamentario 2591 de 1991, contra la empresa SAN LUQUITAS GOLD SAS, 

identificada con el NIT. 901582177-1, con dirección comercial y sede operativa, ubicada 

en el corregimiento de San Pedro Frio, Vereda San Luquitas, perteneciente al municipio 

de Santa Rosa del Sur - Bolívar; representada legalmente por el señor GILDARDO 

CAMACHO identificado con la cedula de ciudadanía número 7.922.751, o a quien haga 

sus veces, con el fin de que se amparen los derechos constitucionales que considero 

vulnerados, tal como se desprende de los siguientes: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: El señor JUAN DANIEL VILLABONA BECERRA, es empleado activo de la 

empresa SAN LUQUITAS GOLD SAS, identificada con el NIT. 901582177-1, vinculado a 

través de contrato verbal a término indefinido realizado por el señor EDINSON OLARTE 

CASTILLO identificado con cedula de ciudadanía número 18.926.953, iniciando sus 

labores el día seis (06) de febrero del año 2023. 

 

SEGUNDO: Nuestro representado fue contratado para trabajar para la empresa, 

denominada SAN LUQUITAS GOLD SAS, identificada con el NIT. 901582177-1, con sede 

operativa, ubicada en el corregimiento de San Pedro Frio, Vereda San Luquitas, 

perteneciente al municipio de Santa Rosa del Sur – Bolívar. 

 

TERCERO:  Desde su contratación el señor JUAN DANIEL VILLABONA BECERRA, ostento 

el cargo de AYUDANTE FRENTERO, desempeñando las siguientes funciones:  

 

1. Extracción de material 

2. Excavación en tierra y roca 

3. Realizar avance en Roca y carbón 

mailto:gabrielmezamunoz@gmail.com


 

 

4. Llenar coche  

5. Perforar Roca 

6. Manipulación de explosivos 

 

CUARTO: El horario asignado a JUAN DANIEL VILLABONA BECERRA fue el siguiente: 

 

a. Los días lunes, martes, miércoles, jueves, viernes, sábado. 

b. Con hora de entrada a las 6:00 a.m. y de salida a las 6:00pm o hasta la hora que 

lo necesitaran.  

 

QUINTO:  El salario mensual pactado por la empresa SAN LUQUITAS GOLD SAS, y nuestro 

representado, fue de noventa (90.000) mil pesos diarios, que en promedio suman la 

cantidad de DOS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($2.700.000) mensuales. 

 

SEXTO: Nuestro mandante recibía los pagos en efectivo, entregados por el señor, 

EDINSON OLARTE CASTILLO identificado con cedula de ciudadanía número 18.926.953. 

 

SEPTIMO: La empresa SAN LUQUITAS GOLD SAS, suministraba a nuestro representado, 

todos los insumos herramientas y materiales de trabajo necesarios para realizar las 

labores encomendadas.  

 

OCTAVO: Entre las partes, esto es, el empleador SAN LUQUITAS GOLD SAS y nuestro 

representado JUAN DANIEL VILLABONA BECERRA no acordaron ningún tipo de salario en 

especie. 

 

NOVENO: A mi representado no se le brindo capacitación según el Sistema General de 

Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. De acuerdo con lo establecido en la 

normatividad vigente del Decreto 1072 de 2015, entre algunos destacamos los más 

importantes para el caso que nos atañe:  

 

a. Definir y asignar los recursos financieros, técnicos y el personal necesario para 

el diseño, implementación, revisión evaluación y mejora de las medidas de 

prevención y control, para la gestión eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de 

trabajo. 

 

b.  Garantizar que operará bajo el cumplimiento de la normatividad nacional vigente 

aplicable en materia de seguridad y salud en el trabajo, en armonía con los 

estándares mínimos del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema 

General de Riesgos Laborales de que trata el artículo 14 de la Ley 1562 de 2012. 

 

c. Adoptar disposiciones efectivas para desarrollar las medidas de identificación de 

peligros, evaluación y valoración de los riesgos y establecimiento de controles 

que prevengan daños en la salud de los trabajadores y/o contratistas, en los 

equipos e instalaciones. 

 

d. Implementar y desarrollar actividades de prevención de accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales, así como de promoción de la salud en el SG-SST de 

conformidad con la normatividad vigente. 

 

e. Es obligación del empleador brindar los primeros auxilios en caso de accidente 

laboral, pero en el lugar de trabajo no se contaba ni siquiera con un botiquín.  

 

DÉCIMO: A JUAN DANIEL VILLABONA BECERRA, no se le entregaron los elementos de 



 

 

seguridad, ni los equipos de protección personal (EPP), por parte de su empleador como 

lo son:  

 

a. Casco de seguridad con cintas reflectantes y barboquejo. 

b. Lampara minera en casco. 

c. Lentes de seguridad 

d. Respirador con filtros mixtos 

e. Buzo o chaleco con cintas reflectares 

f. Guantes se seguridad vaqueta reforzado 

g. Auto rescatador 

h. Cinturón de seguridad 

i. Calzado o botas de seguridad 

 

DÉCIMO PRIMERO: Ninguna persona o tercero podía ejercer las funciones de nuestro 

representado, por esta razón los servicios fueron prestados personalmente por el señor 

JUAN DANIEL VILLABONA BECERRA. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: JUAN DANIEL VILLABONA BECERRA recibió continuada 

subordinación o dependencia por parte de su empleador, SAN LUQUITAS GOLD SAS, al 

respecto el trabajador: 

 

a. Debía cumplir con el horario estipulado o quedarse cuando era extendido. 

b. Debía cumplir con las tareas encomendadas.  

c. Asistir a laborar en la sede operativa de la empresa. 

d. Recibía supervisión de sus labores por parte de su empleador o de sus 

representantes. 

e. Debía mantener el orden y limpieza en su lugar de trabajo. 

f. Debía acatar todas las ordenes e instrucciones impartidas por EDINSON OLARTE 

CASTILLO, o alguna otra persona designada por el representante legal.    

 

DÉCIMO TERCERO: SAN LUQUITAS GOLD SAS. Se encuentra creada como micro 

empresa, siendo esta una sociedad anónima simplificada, y por lo tanto constituida 

entre socios, que legalmente se encuentra representada por el señor GILDARDO 

CAMACHO identificado con cedula de ciudadanía No. 7.922.751, en calidad de 

representante legal, y FABIO JOAN URIBE TELLEZ, identificado con cedula de ciudadanía 

No. 91.489.359, como representante legal suplente. 

 

DÉCIMO CUARTO: Por Acta No. 01 del 03 de marzo de 2022 de la Asamblea Constitutiva 

de Santa Rosa Del Sur, inscrito en Cámara de Comercio el 31 de marzo de 2022, con el 

No. 14910 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial 

denominada SAN LUQUITAS GOLD SAS. 

La sociedad tiene como objeto principal la exploración, explotación, procesamiento, 

fundición, transporte, comercialización de minerales preciosos y no preciosos, metálicos 

y no metálicos de yacimientos de oro de filón o veta y aluvión del sur de bolívar o de 

cualquier otro sector de la república de Colombia, bajo contratos de concesión inscritos 

en el registro minero. 

Además, puede, sin que sea una lista taxativa sino enumerada: A. Crear y explotar 

establecimientos de comercio y el mercadeo y distribución de insumos, herramientas y 

maquinaria para las labores mineras y afines a dicho desarrollo. B. Obtener y brindar 

asistencia técnica en emprendimiento, formación y administración empresarial al sector 

minero y en procesos de normalización o legalización de explotaciones mineras. 



 

 

DÉCIMO QUINTO: Nuestro representado NO fue vinculado y/o afiliado al Sistema de 

Seguridad Social Integral. 

DÉCIMO SEXTO: El día veintiuno (21) de febrero del año dos mil veintitrés (2023), 

mientras JUAN DANIEL VILLABONA BECERRA desempeñaba labores para la empresa 

SAN LUQUITAS GOLD SAS en el corregimiento San Pedro Frio, Vereda San Luquitas, 

perteneciente al municipio de Santa Rosa del Sur, departamento de Bolívar, sufrió 

accidente de trabajo, producto de atropellamiento por parte de un vagón minero (carro 

tipo Gramby) cargado de material rocoso, generándole distintas afectaciones físicas.  

DÉCIMO SÉPTIMO: JUAN DANIEL VILLABONA BECERRA, fue trasladado y atendido por 

emergencia ambulatoria, en el hospital San Antonio de Pauda en Simití, departamento 

de Bolívar. Nuestro representado al no contar con afiliación Sistema de Seguridad Social 

en Riesgos Laborales, fue coaccionado por su jefe inmediato, el señor EDINSON OLARTE 

CASTILLO, para que manifestará en el centro de salud, que había sufrido un accidente 

de tránsito.  

DÉCIMO OCTAVO: JUAN DANIEL VILLABONA BECERRA, el día del accidente fue 

acompañado por su cónyuge, y por su jefe inmediato el señor EDINSON OLARTE 

CASTILLO, quien en ese momento manifestó que era quien conducía la motocicleta (En 

la cual ocurrió el supuesto accidente), Yamaha XTZ250, modelo 2021, color blanco y 

negro, placa SPA34F, que es propiedad de CRISTIAN ADRIAN PEREZ SANABRIA, 

identificado con la cedula de ciudadanía No 1.002.279.499, expedida en girón.  

DÉCIMO NOVENO:  JUAN DANIEL VILLABONA BECERRA, ingreso al hospital San Antonio 

de Pauda en Simití, supuestamente “como pasajero de una motocicleta, quien sufrió 

accidente hace 12 horas, por caída de motocicleta en movimiento, cayendo de espaldas 

sobre una roca, presenta dolor de alta intensidad en dorso, dolor a la inspiración 

astenia, no tolera estar de pie o en cubito dorsal por el agudo dolor, limitación a la 

marcha”.   

VIGÉSIMO: A JUAN DANIEL VILLABONA BECERRA, le fueron hallados los siguientes 

diagnósticos: (V285) MOTOCICLISTA (PASAJERO) LESIONADO EN ACCIDENTE DE 

TRANSPORTE SIN COLISION; (S202) CONTUSION DE TORAX; (M546) DOLOR EN LA 

COLUMNA DORSAL. (S335) ESGUINCE Y TORCEDURA DE LA COLUMNA LUMBAR. 

VIGÉSIMO PRIMERO: Las diferentes patologías han deteriorado de manera considerable 

la calidad de vida de JUAN DANIEL VILLABONA BECERRA, al extremo de verse afectada 

su movilidad. Es así como el día tres (03) de abril del año 2023, fue valorado con 

especialista particular en la empresa privada ESCANOGRAFIA S.A. de la ciudad de 

Bucaramanga, por el especialista en radiología e imágenes diagnósticas, Dr. JUAN 

CARLOS MANTILLA SUAREZ, que, como resultado de la valoración, diagnostico en 

nuestro representado; una disminución en la altura y la intensidad de la señal de los 

discos intervertebrales L4 - L5 y L5 - S1.  

 

De igual forma, el galeno concluyo: “Existe retrolintesis de 4-5 mm de L4 sobre L5 con 

una saliente discal posterior mediana y para-mediana que oblitera parcialmente la 

grasa epidural anterior, indenta el borde anterior del saco dural. 

 

1. Cambio de discopatía L4 – L5 con hernia discal subligamentaria mediana. 

2. Listesis grado I de L5 sobre S1 por lisis ístmica bilateral con callo osteofibroso y 

leve estrechamiento de los agujeros de conjugación por la listesis y el 

pseudoabombamiento discal”.    

 



 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO:  El día veinte (20) de septiembre del año 2023 JUAN DANIEL 

VILLABONA BECERRA fue valorado por el galeno MARIO ISIDRO BUENO DURAN, 

especialista en neurocirugía, cirugía de columna y radio neurocirugía, quien diagnostico 

en nuestro representado, un trauma laboral, dorsolumbar posterior con dolor 

permanente de características mecánicas de predominio en la actividad sentado parado 

y caminando, sin dolor radicular ni parestesias en miembros inferiores, no compromiso 

esfínteres. 

 

El especialista manifiesta que este diagnóstico debe ser tratado para evitar que 

empeore con el tiempo, pues JUAN DANIEL VILLABONA BECERRA, presenta una lesión 

de columna dorsal, con leve acuñamiento anterior de 20% cuerpo de T1I, con edema 

pedículo derecho y ligamentario posterior.  

 

Además, la tomografía computarizada de la columna dorsal CONFIRMA LA FRACTURA 

SUBAGUDA en acuñamiento anterior del cuerpo de T11 de más o menos 25%, con muro 

posterior integro, FX del istmo y pedículo derecho de T11, canal y forámenes libres, leve 

foco de cifosis en foco de fractura. 

 

Por recomendación del galeno MARIO ISIDRO BUENO DURAN se indicó manejo 

conservador con CORSET TLSO permanente durante seis (06) meses. 

 

VIGÉSIMO TERCERO:  Producto de las secuelas causadas por el accidente laboral, JUAN 

DANIEL VILLABONA BECERRA ha necesitado acudir de manera constante a consultas 

programadas con diferentes especialidades médicas, generando múltiples 

incapacidades médicas, las cuales ascendieron a más de ciento noventa y cinco (195) 

días, comprendidas entre el veinticinco (25) de febrero hasta el catorce (14) de 

septiembre del año 2023. A pesar de que la empresa SAN LUQUITAS GOLD SAS, siempre 

ha sido informada de la evolución de nuestro representado los mismo no han solicitado 

la valoración medico ocupacional, olvidando que: “Las recomendaciones laborales, 

hacen parte de las actividades que le corresponde desarrollar a su empleador, 

enmarcado en las funciones del Programa de Salud Ocupacional o Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) de la empresa a través de las valoraciones 

médico ocupacionales…”  sin embargo, el galeno MARIO ISIDORO BUENO DURAN en su 

plan de manejo conceptuó las siguientes recomendaciones laborales temporales por 

seis (06) meses. 

 

a. NO CARGAR PESOS SUPERIORES A 8 KG 

b. NO REALIZAR ACTIVIDADES DE FLEXION, EXTENSION O ROTACION REPETITIVAS 

DE COLUMNA 

c. NO PERMANECER LARGOS PERIODOS PARADOO O SENTADO.  

d. TERAPIA FISICA 20 SESIONES 

 

VIGÉSIMO CUARTO: El día diez (10) de marzo del año 2023, la empresa SAN LUQUITAS 

GOLD SAS, por medio del jefe inmediato, el señor EDINSON OLARTE CASTILLO le 

comunica verbalmente a nuestro representado, la decisión de finalizar el vínculo laboral, 

indicándole que en razón a su condición física producto del accidente no podría tenerlo 

más trabajando. Dejando ver de forma clara un actuar inhumano, indolente y arbitrario 

hacia la salud y la vida digna de JUAN DANIEL VILLABONA BECERRA. 

Nuestro representado señor juez se encuentra amparado por el fuero de estabilidad 

ocupacional reforzada, que le permite protección en la estabilidad laboral, toda vez que 

esta se materializa en los trabajadores, que por sus condiciones específicas , producto 

del accidente ocurrido dentro de las instalaciones de la empresa SAN LUQUITAS GOLD 



 

 

SAS, se encuentran en una situación de debilidad manifiesta, lo cual lo hace sujeto de 

especial protección, especialmente a quienes como consecuencia poseen algún tipo de 

limitación física, síquica o sensorial aun cuando no presenten una situación de perdida 

de la capacidad laboral, moderada, severa o profunda. Ahora bien, establece la 

legislación que el empleador que decida despedir a un trabajador con esas 

características debe solicitar autorización previa ante el inspector de Trabajo donde se 

acredite que la persona incurrió en una justa causa que amerite dar por terminado su 

contrato, requisito que no fue cumplido por la empresa SAN LUQUITAS GOLD SAS. 

 

VIGÉSIMO QUINTO: Es así, como SAN LUQUITAS GOLD SAS, al no poder despedir a 

nuestro representado de manera arbitraria decide, por medio de su representante legal 

suplente el señor FABIO JOAN URIBE TELLEZ, identificado con la cedula de ciudadanía 

número 91.489.359, acercarse a nuestro representado ofreciendo un contrato de 

transacción con la mala fe de desconocer derechos ciertos e indiscutibles que amparan 

a JUAN DANIEL VILLABONA BECERRA.  

En el precitado contrato de transacción la empresa SAN LUQUITAS GOLD SAS, intenta 

desdibujar la relación laboral denominándose ellos mismos como “EL OBLIGADO 

SOLIDARIO”, en esta prueba documental afirman, en el acápite CONSIDERACIONES 

literal D, “que el 21 de febrero de 2023, JUAN DANIEL VILLABONA BECERRA sufrió un 

accidente en la sede operativa de SAN LUQUITAS GOLD SAS”.  

VIGÉSIMO SEXTO: Como consecuencia de esta negligencia nuestro representado ha 

visto afectada su salud y economía, pues hasta la fecha la empresa SAN LUQUITAS GOLD 

SAS, no ha pagado los salarios desde el día que fue comunicado su despido hasta la 

fecha, contrario sensu, dicho actuar no ha hecho más, que empeorar las patologías de 

JUAN DANIEL VILLABONA BECERRA, viéndose en la necesidad de asistir reiteradamente 

por medicina general o consultas en ortopedia y traumatología, gastos que han sido 

cubiertos de forma particular, unos por la empresa SAN LUQUITAS GOLD SAS y otros por 

nuestro representado. Situación que ha generado las incapacidades medicas detalladas 

a continuación:  

a) El día veinticinco (25) de febrero de dos mil veintitrés (2023), asiste con el 

galeno LUIS CARLOS MURILLO ESTRADA, medicina general, quien le otorga 

diez (10) días de incapacidad.  

b) El día seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) asistió con el galeno 

KEVIN DANIEL TORRES ROJAS, medicina general, quien le otorga cinco (05) 

días de incapacidad. 

c) El día dieciocho (18) de marzo de dos mil veintitrés (2023) asistió con el 

galeno ORLANDO RAFAEL ANDRADE MADRID, especialista en ortopedia, 

quien le otorga treinta (30) días de incapacidad. 

d) El día diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) asistió con el 

galeno MARIO ISIDORO BUENO DURAN, especialista en Neurocirugía y 

Radiocirugía, quien le otorga treinta (30) días de incapacidad. 

e) El día diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) asistió con el 

galeno MARIO ISIDORO BUENO DURAN, especialista en Neurocirugía y 

Radiocirugía, quien le otorga treinta (30) días de incapacidad. 

f) El día dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) asistió con el galeno 

MARIO ISIDORO BUENO DURAN, especialista en Neurocirugía y Radiocirugía, 

quien le otorga treinta (30) días de incapacidad. 

g) El día dieciséis (16) de julio de dos mil veintitrés (2023) asistió con el galeno 

MARIO ISIDORO BUENO DURAN, especialista en Neurocirugía y Radiocirugía, 

quien le otorga treinta (30) días de incapacidad. 



 

 

h) El día dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) asistió con el 

galeno MARIO ISIDORO BUENO DURAN, especialista en Neurocirugía y 

Radiocirugía, quien le otorga treinta (30) días de incapacidad. 

Debemos mencionar señor juez que las incapacidades relacionadas en este hecho 

han sido pagadas parcialmente, pues fueron canceladas por parte de los 

empleadores a hasta el día quince (15) de julio del presente año, es decir las 

incapacidades otorgadas el día dieciséis (16) de julio de dos mil veintitrés (2023), 

inclusive la otorgada el día dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023), no 

han sido pagadas por el demandado.  

VIGÉSIMO SÉPTIMO:  Por todo lo manifestado hasta ahora, podemos sin lugar a 

equívocos determinar que JUAN DANIEL VILLABONA BECERRA, goza de una protección 

especial por padecer un estado de debilidad manifiesta tal y como lo reza la sentencia 

de la corte constitucional en la Sentencia T-277/20: 

“Quien está en situación de debilidad manifiesta por cuestiones de salud es el individuo 

que: “i) pueda catalogarse como persona con discapacidad, ii) con disminución física, 

síquica o sensorial en un grado relevante, y (iii) en general todas aquellos que (a) tengan 

una afectación grave en su salud; (b) esa circunstancia les ‘impida[a] o dificult[e] 

sustancialmente el desempeño de sus labores en las condiciones regulares’, y (c) se 

tema que, en esas condiciones particulares, pueden ser discriminados por ese solo 

hecho, está en circunstancias de debilidad manifiesta y, por tanto, tiene derecho a la 

estabilidad laboral reforzada” 

Toda la historia clínica, las incapacidades y evolución de JUAN DANIEL VILLABONA 

BECERRA son conocidas por, la empresa SAN LUQUITAS GOLD SAS, en las cuales ha 

existido permanente participación de su representante legal, estas también han sido 

notificadas personalmente, en las instalaciones de la empresa, teniendo conocimiento 

de ello la mayoría de socios, por parte de nuestro representado, es decir, como lo 

establece la Corte Constitucional, la condición de debilidad manifiesta es conocida por 

el empleador. 

VIGÉSIMO OCTAVO:  Mientras se procedía a comunicar injustificadamente el despido de 

nuestro representado, el mismo se encontraba en incapacidad, cursando tratamiento 

médico, incluso no había transcurrido un mes del accidente.  

VIGÉSIMO NOVENO: Configurando con su actuar el despido sin justa causa, que en el 

caso que nos atañe es un despido ilegal pues nuestro representado goza de una 

protección especial a consecuencia del accidente laboral, en donde se requiere de una 

ritualidad obligatoria por la ley, para materializar su destitución.   

TRIGÉSIMO: El día veintitrés (23) de agosto del presente año, se reunieron los 

empleadores, GILDARDO CAMACHO, BERTILDE QUIROGA, EDINSON OLARTE Y VANESSA 

AREVALO con nuestro representado y trabajador, el señor JUAN DANIEL VILLABONA 

BECERRA, con el fin de pagar las incapacidades generadas hasta la fecha cancelando 

un total de siete millones cuatrocientos mil pesos (7.400.000) y debiendo un total de 

dos millones doscientos mil pesos (2.200.000).  

TRIGÉSIMO PRIMERO:  A la fecha los demandados han entregado a nuestro 

representado la suma de DOCE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS 

(12.633.000), desde el día del accidente hasta la fecha, cancelados la mayoría en 

efectivo, pero con el respectivo soporte físico (recibo de caja menor) y un abono 

realizado al padre de JUAN DANIEL vía Nequi, pagados de la siguiente manera:  

Pagos por incapacidades.  

a. NOVECIENTOS MIL PESOS (900.000), pagados el día 02/03/2023 



 

 

b. CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS (450.000), pagados el día 

17/03/2023. 

c. CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS (4.400.000), pagados el día 

21/07/2023. 

d. TRES MILLONES DE PESOS (3.000.000), pagados el día 23/08/2023 

e. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL (533.000), pagados el día 10/09/2023 

Pagos por Viáticos.  

a. QUINIENTOS MIL PESOS (500.000), gastos de Bosconia, pagados el día 

23/02/2023 

b. CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS (450.000), Resonancia magnética, 

pagados el día 13/09/2023 

c. DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS, (2.400.000) gastos de 20 sesiones 

de terapias, pagados el día 05/10/2023. 

 

TRIGÉSIMO SEGUNDO: Nuestro representado sumado a lo manifestado ha necesitado 

recurrir a préstamos para cumplir con los gastos ocasionados producto del accidente 

los cuales hasta a la fecha le adeudan y no han sido cancelados por los demandados 

los cuales detallo a continuación:  

a) Examen TAC, por un valor de CIENTO NOVENTA Y UN MIL PESOS (191.000).  

b) Consulta con Neurocirujano, por un valor de CIENTO VENTINTE MIL PESOS 

(120.000).  

c) Viáticos, por un valor de OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS 

(889.000). 

d) Examen de Rayos X, por un valor de CIENTO DOS MIL PESOS. (102.000) 

e) Consulta con Neurocirujano, por un valor de CIENTO DIEZ MIL PESOS (110.000).  

f) Viáticos, por un valor de NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL PESOS (988.000). 

TRIGÉSIMO TERCERO:  El daño causado por el accidente laboral fue de tal magnitud, 

que no solamente ha afectado la salud mental y física, sino que ha afectado todos los 

ámbitos de la vida de nuestro representado y de la vida de los miembros de su familia.  

JUAN DANIEL VILLABONA BECERRA, no cuenta con vivienda propia, ni tampoco reside 

en vivienda familiar, por lo tanto, paga arriendo. No tiene una profesión definida, 

adicional a desempeñarse como ayudante frentero, no realiza ninguna otra actividad, 

por lo tanto, no le genera ningún otro ingreso suficiente para el sostenimiento. Vive en 

unión libre, es progenitor de (02) hijos menores de edad, que dependen exclusivamente 

de nuestro representado (LUX ANGELICA VILLABONA ALARCON, de un (1) año de edad, 

y DANIEL FELIPE VILLABONA BAQUERO, de seis (06) años de edad), además depende 

económicamente de él su compañera sentimental DARLY YULIANA ALARCON RINCON 

identificada con la cedula de ciudadanía número 1.002.279.039, quien no recibe 

salario ni pensión alguna, tampoco posee propiedades, y es madre de la niña SHARIK 

ALEXANDRA HERRERA ALARCON, de cuatro (04) años de edad, quien también depende 

exclusivamente de nuestro representado pues es su padre de crianza. Por lo anterior, la 

ruptura laboral afecta contundentemente su derecho al mínimo vital, teniendo en cuenta 

que por su estado actual de salud no ha podido laborar. Adicionalmente, con el actuar 

de SAN LUQUITAS GOLD SAS.no solo se ve afectado su derecho a gozar de Seguridad 

Social, sino que dicha afectación se extiende a su compañera permanente e hijos. 

 

TRIGÉSIMO CUARTO:  Cabe resaltar que durante la vigencia de la relación laboral no fue 

objeto de ningún proceso disciplinario, ni siquiera se le realizo ningún llamado de 

atención verbal ni escrito. 

 



 

 

TRIGÉSIMO QUINTO: A la fecha de instaurar la presente Acción de Tutela, JUAN DANIEL 

VILLABONA BECERRA, se encuentra cursando tratamiento de terapias físicas con el fin 

de obtener una recuperación completa de su estado físico, recordemos que es un sujeto 

que padece una enfermedad laboral producto del accidente que sufrió, específicamente 

fractura en la columna que hasta la presente, le dificultad un normal desenvolvimiento 

de sus actividades diarias, impidiendo que nuestro representado pueda ejercer alguna 

labor profesional, es decir a la fecha JUAN DANIEL VILLABONA BECERRA no puede 

trabajar, no tiene como obtener su sustento diario, sumado a esto su recuperación dejo 

de ser bien atendida, pues no tiene como asistir a servicios médicos por no contar con 

recursos económicos, ni contar con la afiliación a la seguridad integral, al no poder 

asistir no le han sido otorgadas más incapacidades, nuestro representado fue utilizado 

mientras era útil por el empleador SAN LUQUITAS GOLD SAS, pero ahora que se 

encuentra en estado de debilidad manifiesta es simplemente desprotegido y obligado a 

vivir de la mendicidad o de limosna.   

TRIGÉSIMO SEXTO: Consideramos humildemente señor juez, un absurdo que el 

empleador SAN LUQUITAS GOLD SAS intente desconocer derechos ciertos e 

indiscutibles del trabajador JUAN DANIEL VILLABONA BECERRA, después de meses de 

acudir a colaborar parcialmente con el pago de incapacidades, exámenes y viáticos 

necesarios a consecuencia de su deterioro físico y producto de las patologías que 

padece, sea el accidente ocurrido el día veintiuno (21) de febrero del año dos mil 

veintitrés (2023),  desconocido por sus superiores, pues como puede evidenciarse en 

las pruebas aportadas desde el momento inicial del accidente laboral, los 

representantes del empleador tuvieron conocimiento de todos los hechos narrados en 

la presente acción, al contrario se puede evidenciar que todo el tratamiento médico ha 

sido aprobado y pagado a través de su superiores en representación de SAN LUQUITAS 

GOLD SAS. 

 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO: Honorable señor juez debemos manifestarle que conocemos de 

manera clara y diáfana el alcance del proceso ordinario laboral, pero acudimos a esta 

instancia más expedita al observar transgredidos de manera irremediable derechos 

fundamentales de nuestro representado el señor JUAN DANIEL VILLABONA BECERRA, 

como abogados litigantes vemos desprotegido y vulnerado a un ser humano que 

necesita de la protección de esta acción para que se le garantice el derecho a la salud, 

la Seguridad Social, al mínimo vital y móvil, y, pueda continuar con su tratamiento 

médico, que le permitan sobrellevar una vida en condiciones dignas.  

 

 

CONSIDERACIONES REALIZADAS POR LA CORTE CONSTITUCIONAL Y CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA – SALA LABORAL 

 

En la Sentencia T-106 de 2015, la Corte Constitucional precisó que cuando se trata de 

personas que se encuentran en situaciones de debilidad manifiesta y son discriminadas 

por su condición médica, la estabilidad laboral reforzada se convierte en el mecanismo 

idóneo para garantizar el derecho fundamental a la igualdad. De esta manera, la 

mencionada garantía configura un derecho que tienen todas las personas que por el 

deterioro significativo de su salud se encuentran en una situación de debilidad 

manifiesta y deben contar con la protección constitucional necesaria que evite 

escenarios de discriminación por su condición, sin que para tal efecto requiera contar 

con invalidez declarada, certificada y cuantificada por la autoridad competente. 

 



 

 

La estabilidad laboral reforzada implica, entonces, que los sujetos amparados no pueden 

ser desvinculados de su puesto de trabajo por razón de la condición que los hace más 

vulnerables que el resto de la población. Los motivos que llevan a la terminación de su 

relación laboral deben estar asociados a factores objetivos que se desprendan del 

ejercicio de sus funciones y sean verificados por el Inspector de Trabajo cuando se trate 

de “asuntos individuales y colectivos en el sector privado y de derecho colectivo del 

trabajo del sector público”, en cumplimiento de las obligaciones internacionales, 

constitucionales y legales que tiene el Estado colombiano en materia laboral, con el fin 

de forjar “relaciones laborales en una forma ordenada y constructiva” 

 

Ahora en la Sentencia T-317 de 2017, la Corte Constitucional de Colombia destacó que 

la jurisprudencia ha establecido que “en aquellos casos en los que el accionante sea 

titular del derecho a la estabilidad laboral reforzada, por encontrarse en una situación 

de debilidad manifiesta y sea desvinculado de su empleo sin autorización de la oficina 

del trabajo o del juez constitucional, la acción de tutela pierde su carácter subsidiario y 

se convierte en el mecanismo de protección principal”. 

  

Aplicando los anteriores precedentes, en la Sentencia T-041 de 2019 la Sala Octava de 

Revisión concluyó que “si bien el ordenamiento jurídico previó procedimientos judiciales 

especiales para ventilar pretensiones laborales, la Corte ha entendido que las reglas 

relativas a la procedencia de la acción tendrán que ser matizadas cuando se trata de 

personas en especial condición de vulnerabilidad o en circunstancias de debilidad 

manifiesta, como consecuencia, entre otros, de su estado de salud; por lo tanto, la tutela 

debe ser considerada como el mecanismo más adecuado para adoptar las acciones 

que permitan conjurar la afectación de los derechos en cuestión” 

 

Entendiendo lo anterior, si se pretende desvincular a una persona que presenta una 

afectación significativa en el normal desempeño laboral y el empleador tiene 

conocimiento de ello, es necesario contar con la autorización de la Oficina del Trabajo 

pues, de no ser así, dicho acto jurídico es ineficaz. Con ello, se prohíbe el despido de 

sujetos en situación de debilidad por motivos de salud, creándose así una restricción 

constitucionalmente legítima a la libertad contractual del empleador, quien solo está 

facultado para terminar el vínculo después de solicitar la autorización ante el funcionario 

competente que certifique la concurrencia de una causa justificable para proceder de 

esta manera.  

 

Ahora, en la  Sentencia C-531 del año 2000, la Corte Constitucional enuncia que cuando 

se comprueba que el empleador (a) desvinculó a un sujeto titular de la estabilidad laboral 

reforzada sin obtener la autorización de la oficina del Trabajo, y (b) no logró desvirtuar la 

presunción de despido discriminatorio, el juez que conoce del asunto tiene el deber prima 

facie de reconocer a favor del trabajador: (i) la ineficacia de la terminación o del despido 

laboral (con la consiguiente causación del derecho del demandante a recibir todos los 

salarios y prestaciones sociales dejadas de percibir en el interregno). (ii) El derecho a ser 

reintegrado a un cargo que ofrezca condiciones similares a las del empleo desempeñado 

por él hasta su desvinculación, y en el cual no sufra el riesgo de empeorar su estado de 

salud, sino que esté acorde con su situación. (iii) El derecho a recibir capacitación para 

cumplir con las tareas de su nuevo cargo, si es el caso. Y (iv) el derecho a recibir “una 

indemnización equivalente a ciento ochenta días del salario, sin perjuicio de las demás 

prestaciones e indemnizaciones a que hubiere lugar de acuerdo con el Código Sustantivo 

del Trabajo y demás normas que lo modifiquen, adicionen, complementen o aclaren”. 

 



 

 

La Corte Constitucional ha sostenido que el derecho a la estabilidad ocupacional 

reforzada no deriva únicamente de Ley 361 de 1997, ni es exclusivo de quienes han sido 

calificados con pérdida de capacidad laboral moderada, severa o profunda. Desde muy 

temprano la jurisprudencia de esta Corporación ha indicado que el derecho a la 

estabilidad laboral reforzada tiene fundamento constitucional y es predicable de todas 

las personas que tengan una afectación en su salud que les “impid[a] o dificult[e] 

sustancialmente el desempeño de sus labores en las condiciones regulares”, toda vez 

que esa situación particular puede considerarse como una circunstancia que genera 

debilidad manifiesta y, en consecuencia, la persona puede verse discriminada por ese 

solo hecho. Por lo mismo, la jurisprudencia constitucional ha amparado el derecho a la 

estabilidad ocupacional reforzada de quienes han sido desvinculados sin autorización de 

la oficina del Trabajo, aun cuando no presenten una situación de pérdida de capacidad 

laboral moderada, severa o profunda, ni cuenten con certificación que acredite el 

porcentaje en que han perdido su fuerza laboral, si se evidencia una situación de salud 

que les impida o dificulte sustancialmente el desempeño de sus labores en condiciones 

regulares. 

 

En el mismo sentido, la corte Constitucional adujo en la sentencia CC SU-049 de 2017 

que quienes sufren un accidente de trabajo, enfermedad común o laboral, que tenga 

como consecuencia una afectación médica y produzca una limitación en su desempeño 

de trabajo, tienen una debilidad manifiesta y se expone a la discriminación.  

 

Así las cosas, la Corte Constitucional ha sostenido que los trabajadores que puedan 

catalogarse como (i) inválidos, (ii) en situación de discapacidad, (iii) disminuidos físicos, 

síquicos o sensoriales, y (iv) en general todos aquellos que (a) tengan una considerable 

afectación en su salud; (b) que les “impid[a] o dificult[e] sustancialmente el desempeño 

de sus labores en las condiciones regulares”, y (c) se tema que, en esas condiciones 

particulares, pueden ser discriminados por ese solo hecho, están en circunstancia de 

debilidad manifiesta y, por tanto, gozan de “estabilidad laboral reforzada”. 

 

 

CULPA PATRONAL POR ACCIDENTE DE TRABAJO 

 

Las disposiciones sustantivas laborales de salud ocupacional, hoy seguridad y salud en 

el trabajo y riesgos laborales, han sido unívocas en comprometer al empleador a cuidar 

y procurar por la seguridad y salud de los trabajadores, y adoptar todas las medidas a 

su alcance en orden a prevenir los accidentes y enfermedades profesionales, todo ello 

en perspectiva a que la salud de los trabajadores es una condición indispensable para 

el desarrollo socio-económico del país, su preservación y conservación son actividades 

de interés social y sanitario” (art. 81 Ley  9 de 1979). 

 

Por este motivo, el reconocimiento y pago de la indemnización ordinaria y plena de 

perjuicios prevista en el artículo 216 del CST, además de la ocurrencia del riesgo, 

accidente de trabajo o enfermedad profesional, debe estar la “culpa suficientemente 

comprobada” del empleador; responsabilidad que tiene una naturaleza eminentemente 

subjetiva, que lleva a que se establezca en estos casos no solo el daño a la integridad o 

a la salud del trabajador con ocasión o como consecuencia de trabajo, sino que se 

demuestre también el INCUMPLIMIENTO DEL EMPLEADOR A LOS DEBERES U 

OBLIGACIONES DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD, que le exige tomar las medidas 

adecuadas, atendiendo las condiciones generales y especiales de la labor 

desempeñada, tendientes a evitar que aquel sufra menoscabo en su salud e integridad 

a causa de los riesgos del trabajo. 

 



 

 

Particularmente, tales obligaciones se encuentran consagradas en los numerales 1º y 

2º del artículo 57 del CST, según las cuales los empleadores deben; “Poner a disposición 

de los trabajadores, salvo estipulación en contrario, los instrumentos adecuados y las 

materias primas necesarias para la realización de las labores”, y procurarles “locales 

apropiados y elementos adecuados, de protección contra los accidentes y 

enfermedades profesionales en forma que se garanticen razonablemente la seguridad 

y la salud”.  

 

Situación que no vimos materializada en el presente caso, pues los empleadores SAN 

LUQUITAS GOLD SAS, no cumplieron con sus deberes en la protección del trabajador 

JUAN DANIEL VILLABONA BECERRA, en ningún caso nuestro representado recibió 

capacitación en temas de seguridad, salud en el trabajo y riesgos laborales, tampoco 

recibió el equipo indispensable para ejercer sus funciones, ni mucho menos el lugar de 

trabajo contaba con los instrumentos necesarios para evitar un accidente o para 

controlarlo. 

 

 

INDEMNIZACIÓN POR CULPA PATRONAL EN ACCIDENTE DE TRABAJO 

 

Esta se divide en responsabilidad objetiva y subjetiva en el accidente de trabajo. 

 

La responsabilidad objetiva es la que cubre el riesgo laboral a que se expone todo 

trabajador y que es cubierta por la ARL, ahora la indemnización objetiva debe ser pagada 

por la ARL dependiendo de los porcentajes que fija la ley, y de allí que la corte la 

denomina como tarifada. 

 

La responsabilidad subjetiva es la que cubre la culpa del empleador en la ocurrencia del 

accidente de trabajo, y que naturalmente debe pagar el empleador que resulte 

condenado. Indemnización que debe ser otorgada a mi representada, pues de manera 

arbitraria los empleadores decidieron incumplir sus obligaciones, al no afiliar al sistema 

de seguridad integral a sus trabajadores.   

 

La Corte Suprema de justicia en sala laboral, sentencia SL1613-2020 con ponencia de 

la magistrada Jimena Isabel Godoy Fajardo, las define de la siguiente forma: 

 

“Rememora la Sala, que de cara a los riesgos laborales, existen dos clases de 

responsabilidad claramente diferenciables, la de naturaleza objetiva,  por la 

simple exposición a los riesgos que  comporta la actividad, que se encuentra a 

cargo de la seguridad social integral y corresponde a un sistema tarifado, 

conforme al cual, ante la ocurrencia de alguno de los siniestros que ampara, 

procede el otorgamiento de las prestaciones asistenciales y económicas; otra, 

de orden subjetivo, derivada de la culpa del empleador, no subrogada al 

sistema de seguridad social, y según las voces del artículo 216 del CST, se 

compensa con el pago de la indemnización total y ordinaria de perjuicios.” 

 

 

En conclusión, cada puesto de trabajo debe tener una evaluación de riesgo, y a cada 

trabajador se le debe suministrar la capacitación y los elementos de seguridad 

requeridos según la naturaleza del cargo, y se deben fijar medidas y procedimientos de 

seguridad estrictos. 

 

Esto fundamentado en lo que señala el artículo 216 del código sustantivo del trabajo: 

 



 

 

“Cuando exista culpa suficiente comprobada del empleador en la ocurrencia del 

accidente de trabajo o de la enfermedad profesional, está obligado a la 

indemnización total y ordinaria por perjuicios, pero del monto de ella debe 

descontarse el valor de las prestaciones en dinero pagadas en razón de las 

normas consagradas en este Capítulo.” 

 

 

CONSECUENCIA DE SUFRIR ACCIDENTE LABORAL A UN EMPLEADO Y NO TENERLO 

AFILIADO AL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS. 

 

El empleador que no afilie a sus trabajadores al Sistema General de Riesgos Laborales, 

además de las sanciones legales, será responsable de las prestaciones que se otorgan 

en el Decreto Ley 1295 de 199, ley 776 de 2002, ley 1562 de 2015 y demás normas 

que lo complementen, adicionen o modifiquen. 

 

Así las cosas, el accionar de SAN LUQUITAS GOLD SAS, al no afiliar al trabajador al 

sistema de riesgos laborales y luego de sufrir el accidente laboral, corresponde a los 

empleadores el pago de las incapacidades, costos de atención médica, quirúrgica y de 

exámenes de diagnóstico, los costos de prótesis, rehabilitación, transporte, 

medicamentos y demás costos que cubra la ARL a un trabajador afiliado.  

 

 

INDEMNIZACION POR DESPIDO INEFICAZ. 

 

 

A la luz del artículo 26 de la Ley 361 de 1997, prohíbe la discriminación, indicando que 

en ningún caso la limitación de una persona, podrá ser motivo para obstaculizar una 

vinculación laboral, a menos que dicha limitación sea claramente demostrada como 

incompatible e insuperable en el cargo que se va a desempeñar. Así mismo, ninguna 

persona limitada podrá ser despedida o su contrato terminado por razón de su 

limitación, salvo que medie autorización de la oficina de Trabajo. 

 

No obstante, quienes fueren despedidos o su contrato terminado por razón de su 

limitación, sin el cumplimiento del requisito previsto en el inciso anterior, tendrán 

derecho a una indemnización equivalente a (180) ciento ochenta días del salario, sin 

perjuicio de las demás prestaciones e indemnizaciones a que hubiere lugar de acuerdo 

con el Código Sustantivo del Trabajo y demás normas que lo modifiquen, adicionen, 

complementen o aclaren.  

 

JUAN DANIEL VILLABONA BECERRA, fue despedido el día diez (10) de marzo hogaño 

unilateralmente y sin una justa causa, por el contrario, el despido se materializo como 

consecuencia del accidente de trabajo ocurrido dentro de las instalaciones de la 

empresa SAN LUQUITAS GOLD SAS, el día veintidós (21) de febrero y fue incapacitado 

por orden emanada del especialista en Neurocirugía y Radiología el galeno MARIO 

ISIDORO BUENO DURAN, hasta el día quince (15) de septiembre del presente año, es 

decir fue despedido encontrándose en incapacidad, impidiendo una recuperación 

completa de su condición, por esta razón debemos recordar que la incapacidad fue 

otorgada a el trabajador en busca que este recupere su estado de salud y se pueda 

reintegrar a laborar vencido el término de la misma que, tratándose de un accidente 

laboral, amerita no solo la incapacidad médica sino la rehabilitación, por lo que fue un 

claro abuso del empleador despedir a JUAN DANIEL VILLABONA BECERRA, sin el 

beneplácito del Ministerio del Trabajo como lo prevé el artículo 26 de la Ley 361 de 

1997.  



 

 

 

 

ES OBLIGACIÓN DEL EMPLEADOR BRINDAR PRIMEROS AUXILIOS EN ACCIDENTE 

LABORAL 

 

El empleador SAN LUQUITAS GOLD SAS, tenía el deber legal de atender los primeros 

auxilios cuando el trabajador JUAN DANIEL VILLABONA BECERRA se accidento 

laboralmente, además de tener implementadas de antemano normas de salud 

ocupacional y reportar el accidente de trabajo a la administradora de riesgos laborales, 

encargados de la atención de la trabajadora tanto en prestaciones asistenciales como 

económicas, así como también de las secuelas del accidente de trabajo. 

 

Precisó el Ministerio del Trabajo que cuando existe omisión por parte del empleador en 

cuanto al cumplimiento de sus obligaciones no solo se hace acreedor a las sanciones 

por la inspección, vigilancia y control realizada por las autoridades competentes, sino 

que debe responder por las prestaciones económicas y asistenciales por las que haya 

respondido el sistema si se hubiese afiliado al trabajador.  

 

De otra parte, indicó el Ministerio del Trabajo, la incapacidad otorgada al trabajador 

busca que este recupere su totalidad el estado de salud y se pueda posterior a los 

exámenes medico ocupacionales el reintegro optimo a laborar, así las cosas vencido el 

término de la incapacidad que, tratándose de accidente laboral, amerita no solo la 

incapacidad médica sino la rehabilitación, por lo que sería un claro abuso del empleador 

no solo no afiliar al trabajador y no atender los primeros auxilios, sino obligarlo a laborar 

en condiciones deplorables que afectan su salud y pueden traer secuelas más graves a 

las consecuencias de por sí lamentables del evento. 

 

De igual forma, fundamento la demanda en lo preceptuado en el Código Sustantivo del 

Trabajo, Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social; Artículos 1, 25, 48 y 53 de la 

Constitución Política de Colombia. 

 

 

PAGO DE INCAPACIDAD AL SUFRIR ACCIDENTE LABORAL. 

 

 

Si la empresa no tiene a su empleado afiliado a una EPS o ARL, en caso de una 

incapacidad la empresa deberá pagar la totalidad de la incapacidad, y en caso de que el 

empleado no pueda rehabilitarse o recuperar su plena capacidad, deberá pensionarlo. 

 

Igualmente, la empresa debe asumir todo el costo de los tratamientos, medicamentos y 

terapias de recuperación que necesite el trabajador. 

 

En el presente caso la empresa SAN LUQUITAS GOLD SAS, no afilio a el trabajador JUAN 

DANIEL VILLABONA BECERRA, y por lo tanto es la responsable por el pago del salario, en 

los porcentajes que corresponda según el tipo de incapacidad en la que se encuentre y 

el tiempo que lleve en ese estado, pues aun estando en incapacidad el contrato de 

trabajo sigue vigente.  

 

Durante los periodos de incapacidad, la empresa SAN LUQUITAS GOLD SAS, se encuentra 

obligada a seguir haciendo los aportes al Sistema de Seguridad Social, y estos los harán 

tomando el valor de la incapacidad como Ingreso Base de Liquidación. 

 



 

 

Cuando haya finalizado el periodo de incapacidad y el empleado JUAN DANIEL VILLABONA 

BECERRA recupere su capacidad para trabajar, el empleador debe reincorporarlo al cargo 

que desempeñaba o reubicarlo en una de las mismas condiciones, en ningún caso debió 

despedirlo o desmejorarlo.  

 

 

PRORROGA DE LAS INCAPACIDADES DE ORIGEN LABORAL O PROFESIONAL. 

 

 

Cuando ocurre un accidente laboral y se otorga incapacidades laborales de origen 

profesional debe el empleador pagarlas inicialmente hasta los primeros 180 días 

calendario, pero este término se puede prorrogar por otros 180 días. 

 

Si la incapacidad otorgada supera la prórroga es decir suman más de 360 días, se debe 

iniciar junto con el trabajador un proceso para determinar el grado de invalidez o el 

estado de incapacidad permanente, de acuerdo al artículo 3 de la ley 776 de 2002. 

 

La pensión por invalidez por origen laboral la reconoce y paga la ARL a la que esté afiliado 

el trabajador, o en este caso por la negligencia materializada por el empleador SAN 

LUQUITAS GOLD SAS, al no afiliar al sistema de seguridad integral a el empleado JUAN 

DANIEL VILLABONA BECERRA estaría obligada a reconocer en su totalidad la precitada 

pensión.  

 

 

DERECHOS VULNERADOS 

 

Consideramos que con la acción de la empresa SAN LUQUITAS GOLD SAS, se vulneran 

los derechos constitucionales fundamentales a la vida, a la salud, a la seguridad social, 

a la dignidad humana, estabilidad laboral reforzada, al mínimo vital y movil, al trabajo y 

al debido proceso. 

 

PETICIÒN 

 

Solicitamos muy respetuosamente se tutelen los derechos vulnerados y en 

consecuencia se declare la ineficacia de la terminación del contrato o del despido 

laboral, ordenándole a la empresa SAN LUQUITAS GOLD SAS.  

1. El reintegro laboral de JUAN DANIEL VILLABONA BECERRA., mediante contrato a 

término indefinido a su cargo o a uno de superior jerarquía. 

2. Realice el respectivo estudio de puesto de trabajo y en caso de considerarlo se 

le reubique a un cargo que ofrezca condiciones similares a las del empleo 

desempeñado hasta su desvinculación, y en el cual no sufra el riesgo de 

empeorar su estado de salud, sino que esté acorde con su situación. 

3. Proceder a pagar los salarios que dejo de percibir desde el veintiuno (21) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023) hasta el momento de su reintegro. 

4. Proceder a cancelar una indemnización equivalente a ciento ochenta (180) días 

de salario, teniendo en cuenta la remuneración que devengaba en el momento 

que fue retirado de su trabajo, como lo establecen el artículo 26 de la ley 361 de 

1997 y el Código Sustantivo del Trabajo. 

5. Cancele el saldo adeudado hasta la fecha de viáticos y exámenes médicos no 

pagados por un valor de DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 

(2.400.000). Saldo reconocido por los socios en el acuerdo del 23 de agosto del 

2023.  



 

 

6. Proceda a cancelar el saldo adeudado en el acuerdo de socios fechado el 23 de 

agosto del año 2023, por DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS. (2.200.000) 

saldo de incapacidades cumplidas y no canceladas hasta la fecha.  

7. Proceder afiliar a JUAN DANIEL VILLABONA BECERRA, al Sistema de Seguridad 

Integral.  

8. Procedan a pagar las incapacidades otorgadas y no canceladas del 16 de julio 

por un término de 30 días y la incapacidad del 16 de agosto 2023 por 30 días. 

9. Efectuar el pago de las cotizaciones de salud, pensión y riesgos laborales dejados 

de pagar, incluyendo el pago de cotizaciones atrasadas, dada la ineficacia del 

despido efectuado. 

 

 

JURAMENTO 

 

Bajo la gravedad de juramento me permito manifestarle que, por los mismos hechos y 

derechos, no he presentado petición similar ante alguna autoridad judicial. 

 

JUAN DANIEL VILLABONA BECERRA, declara bajo la gravedad del juramento que los 

valores relacionados en los montos adeudados son ciertos y son de conocimiento de los 

demandados como constan en el acuerdo fechado el 23 de agosto del 2023.  

 

 

ANEXOS 

1. Fotocopia de la cedula de ciudadanía de JUAN DANIEL VILLABONA BECERRA. 

2. Contrato de transacción fechado el dieciocho (18) días del mes de octubre del 

año 2023. 

3. Acuerdo entre socios fechado el 23 de agosto del año 2023.  

4. Certificado de matrícula mercantil con representación legal de San Luquitas 

Gold SAS.  

5. Control seguimiento con Neurología y radio neurocirugía, MARIO I. BUENO 

DURAN, fechada el 23/09/ 2023.  

6. Resumen Historia electrónica Hospital San Antonio de Padua de Simiti Bolívar, 

desde el 22 de febrero hasta el 23 de febrero del año 2023.  

7. Historia Clínica y epicrisis de especialistas Sanais Vitais S.A.S.  fechado el 23 de 

febrero de 2023.  

8. Historia clínica Nicolas Prada, clínica de columna. Fechado el 02/10/2023. 

9. Incapacidades otorgadas desde el 25 de febrero hasta 15 de julio del 2023. 

10. Informe final de fisioterapia Clínica de espalda, Centro de Alta Tecnología SAS, 

expedido por la galena CLAUDIA GONZALEZ CARRILLO el día 23/10/2023.  

11. Orden medica de Fisioterapia de 20 sesiones, asignada el día 20/09/2023. Por 

el galeno MARIO IGNACIO BUENO DURAN.  

12. Informe de 10 sesiones de las 20 terapias expedido el 23/10/2023.     

13. Exámenes RMN en Escanografia S.A. fechados el 03 de abril, 18 de abril, 17 de 

junio y 15 de septiembre del año 2023.  

14. Incapacidad del 16 de julio 2023. 

15. Incapacidad del 16 de agosto 2023. 

16. Soportes de Exámenes y viáticos que le adeudan a Juan Daniel. 

17. Documento firmado por Juan Daniel Villabona fechado el 21/02/2023. 

18. Documental firmado por la esposa de Juan Daniel Villabona la señora DARLY 

YULIANA ALARCON RINCON, ante la clínica regional de especialistas SINAIS 

VITAIS. Fechada el 20/02/2023. 



 

 

19. Soat de la motocicleta, expedido por seguro la previsora.  

20. Certificación medica de accidente de tránsito (SIRAS). 

21. Recibos de caja menor entregados a JUAN DANIEL VILLABONA cancelando 

incapacidades.  

22. Autorización y recibo del CORSET TLSO KNIGTH TYLOR. Fechado el 21 de abril 

del 2023.  

23. Consignaciones al padre de Juan Daniel Villabona  

24. Recibos de los gastos ocasionados para medicamentos y viáticos. 

25. Declaración juramentada extra juicio.  

26. Registro civil de nacimiento de LUX ANGELICA VILLABONA ALARCON, de un (01) 

año de edad.  

27. Registro civil de nacimiento de DANIEL FELIPE VILLABONA BAQUERO, de seis 

(06) años de edad. 

28. Registro civil de nacimiento de la hija de crianza, SHARIK ALEXANDRA HERRERA 

ALARCON, de cuatro (04) años de edad. 

29. Fotocopia de la cedula de ciudadanía de DARLY YULIANA ALARCON RINCON.  

 

 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

 

Accionado: A la empresa SAN LUQUITAS GOLD SAS, o quien haga sus veces puede ser 

notificado en la dirección comercial: sede operativa se encuentra ubicada en el 

corregimiento de San Pedro Frio, Vereda San Luquitas, perteneciente al municipio de 

Santa Rosa del Sur - Bolívar, Teléfono: 317-4012458 Correo electrónico: 
sanluiquitasgold@hotmail.com 

Accionante: Recibirá notificaciones en la carrera 5 # 4b12 Barrio Albania del municipio 

de Piedecuesta departamento de Santander. Correo electrónico: 

juandany9810@gmail.com, Teléfono: 318-3931650. 

Los suscritos apoderados, en el domicilio profesional, la Carrera 10 #10-75, Edificio 

Fénix, Apto 401 de la ciudad de San Gil -Santander, teléfono 318-2781945 correo 

electrónico: gabrielmezamunoz@gmail.com y/o abogado@paulobiassi.com.  

 

 

Con el debido respeto,  

   

 

 

GIOVANNI PAULO BIASSI ROMERO                   GABRIEL JOSE MEZA MUÑOZ             

C.C. 91.078.480.                                                C.C. 1.126.420.458. 

T.P. 293429 del C.S. de la J.                             T.P. No. 375975 del C.S. de la J 
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CÁMARA DE COMERCIO DE AGUACHICA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL

Fecha expedición: 10/11/2023 - 10:13:24
Recibo No. S000265654, Valor 3600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN b5HrYddK3X

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=53 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : SAN LUQUITAS GOLD SAS

Nit : 901582177-1

Domicilio: Santa Rosa del Sur, Bolivar

MATRÍCULA

Matrícula No: 61931

Fecha de matrícula: 31 de marzo de 2022

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 09 de febrero de 2023

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : VEREDA SAN LUQUITAS CRR SAN PEDRO FRIO

Municipio : Santa Rosa del Sur, Bolivar

Correo electrónico : sanluiquitasgold@hotmail.com

Teléfono comercial 1 : 3174012458

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : VEREDA SAN LUQUITAS CRR SAN PEDRO FRIO

Municipio : Santa Rosa del Sur, Bolivar

Correo electrónico de notificación : sanluiquitasgold@hotmail.com

Teléfono para notificación 1 : 3174012458

Teléfono notificación 2 : No reportó.

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 01 del 03 de marzo de 2022 de la Asamblea Constitutiva de Santa Rosa Del Sur,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de marzo de 2022, con el No. 14910 del Libro IX, se

constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada SAN LUQUITAS GOLD SAS.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES
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CÁMARA DE COMERCIO DE AGUACHICA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL

Fecha expedición: 10/11/2023 - 10:13:24
Recibo No. S000265654, Valor 3600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN b5HrYddK3X

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=53 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Por documento privado del 03 de marzo de 2022 de la Asamblea Constitutiva, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 31 de marzo de 2022 con el No. 14910 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL GILDARDO CAMACHO C.C. No. 7.922.751

Por Acta No. 5 del 02 de noviembre de 2022 de la Asamblea Extraordinaria, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 10 de noviembre de 2022 con el No. 15551 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE FABIO JOAN URIBE TELLEZ C.C. No. 91.489.359

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: B0722

Actividad secundaria Código CIIU: G4662

Otras actividades Código CIIU: G4610

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE

AGUACHICA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $0,00
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CÁMARA DE COMERCIO DE AGUACHICA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL

Fecha expedición: 10/11/2023 - 10:13:24
Recibo No. S000265654, Valor 3600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN b5HrYddK3X

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=53 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : B0722.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE AGUACHICA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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CÁMARA DE COMERCIO DE AGUACHICA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 10/11/2023 - 10:13:30
Recibo No. S000265654, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PzxgyeNmT6

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=53 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : SAN LUQUITAS GOLD SAS

Nit : 901582177-1

Domicilio: Santa Rosa del Sur, Bolivar

MATRÍCULA

Matrícula No: 61931

Fecha de matrícula: 31 de marzo de 2022

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 09 de febrero de 2023

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : VEREDA SAN LUQUITAS CRR SAN PEDRO FRIO

Municipio : Santa Rosa del Sur, Bolivar

Correo electrónico : sanluiquitasgold@hotmail.com

Teléfono comercial 1 : 3174012458

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : VEREDA SAN LUQUITAS CRR SAN PEDRO FRIO

Municipio : Santa Rosa del Sur, Bolivar

Correo electrónico de notificación : sanluiquitasgold@hotmail.com

Teléfono para notificación 1 : 3174012458

Teléfono notificación 2 : No reportó.

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 01 del 03 de marzo de 2022 de la Asamblea Constitutiva de Santa Rosa Del Sur,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de marzo de 2022, con el No. 14910 del Libro IX, se

constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada SAN LUQUITAS GOLD SAS.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL
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CÁMARA DE COMERCIO DE AGUACHICA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 10/11/2023 - 10:13:30
Recibo No. S000265654, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PzxgyeNmT6

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=53 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Objeto. La sociedad tendrá como objeto principal la exploracion, explotacion, procesamiento,

fundicion, transporte, comercializacion de minerales preciosos y no preciosos, metalicos y no

metalicos de yacimientos de oro de filon o veta y aluvion del sur de bolívar o de cualquier otro

sector de la republica de Colombia, bajo contratos de concesion inscritos en el registro minero.

Ademas podrá, sin que sea una lista taxativa sino enumerada: A. Crear y explotar establecimientos

de comercio y el mercadeo y distribución de insumos, herramientas y maquinaria para las labores

mineras y afines a dicho desarrollo. B. Obtener y brindar asistencia técnica en emprendimiento,

formación y administración empresarial al sector minero y en procesos de normalizacion o

legalizacion de explotaciones mineras. Ante el estado. C. Ser accionista y hacer inversiones en

bienes muebles o inmuebles o en otras empres as del sector d. Formular y tramitar proyectos ante

los entes gubernamentales, para trabajar mediante el sistema de cofinanciacion.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 5.000.000.000,00

No. Acciones 10.000,00

Valor Nominal Acciones $ 500.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 1.064.000.000,00

No. Acciones 2.128,00

Valor Nominal Acciones $ 500.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 1.064.000.000,00

No. Acciones 2.128,00

Valor Nominal Acciones $ 500.000,00

Por Certificación del 25 de agosto de 2022 de la Contadora Pública de Santa Rosa Del Sur,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 26 de agosto de 2022, con el No. 15343 del Libro IX, se

decretó REFORMA POR AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO

Por Certificación de capital del 18 de septiembre de 2023 de la El Contador de Aguachica,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 20 de octubre de 2023, con el No. 16565 del Libro IX, se

decretó REFORMA POR AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO

REPRESENTACIÓN LEGAL

La sociedad tendrá un representante legal quien tendrá a su cargo la administración y gestión de

los negocios sociales con sujeción a la Ley, a estos estatutos, a los reglamentos y decisiones de

la Asamblea de accionistas, este a su vez tendrá un suplente quien tendrá sus mismas facultades y

lo reemplazará en sus faltas absolutas o temporales.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

La sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por el

representante legal. el representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes
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para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas

facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado la Asamblea. en las

relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada por los actos y contratos celebrados

por el representante legal. serán funciones específicas del cargo, las siguientes: a) constituir,

para propósitos concretos, los apoderados especiales que considere necesarios para representar

judicial o extrajudicialmente a la sociedad. b) cuidar de la recaudación e inversión de los

fondos sociales. c) organizar adecuadamente los sistemas requeridos para la contabilización,

pagos y demás operaciones de la sociedad. d) velar por el cumplimiento oportuno de todas las

obligaciones de la sociedad en materia impositiva. e) certificar conjuntamente con el contador de

la compañía los estados financieros en el caso de ser dicha certificación exigida por las normas

legales. f)designar las personas que van a prestar servicios a la sociedad y para el efecto

celebrar los contratos que de acuerdo a las circunstancias sean convenientes; además, fijará las

remuneraciones que les correspondan. g) celebrar los actos y contratos comprendidos en el objeto

social de la compañía y necesarios para que esta desarrolle plenamente los fines, para los cuales

ha sido constituida; h) cumplir las demás funciones que le correspondan según lo previsto en las

normas legales, en estos estatutos y que sean compatibles con el cargo. parágrafo. el

representante legal queda facultado para celebrar actos y contratos, en desarrollo del objeto de

la sociedad, con entidades públicas, privadas y mixtas con las limitaciones establecidas en lo

presentes estatutos.

Limitaciones: le está prohibido al representante legal y a los demás administradores de la

sociedad, por sí o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica

préstamos por parte de la sociedad u obtener de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier

otro tipo de garantía de sus obligaciones personales, excepto que el 100% de los socios lo avale.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por documento privado del 03 de marzo de 2022 de la Asamblea Constitutiva, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 31 de marzo de 2022 con el No. 14910 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL GILDARDO CAMACHO C.C. No. 7.922.751

Por Acta No. 5 del 02 de noviembre de 2022 de la Asamblea Extraordinaria, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 10 de noviembre de 2022 con el No. 15551 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE FABIO JOAN URIBE TELLEZ C.C. No. 91.489.359

JUNTA DIRECTIVA

Por documento privado del 03 de marzo de 2022 de la Asamblea Constitutiva, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 31 de marzo de 2022 con el No. 14910 del libro IX, se designó a: 
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PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA GILDARDO CAMACHO C.C. No. 7.922.751

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA FABIO JOAN URIBE TELLEZ C.C. No. 91.489.359

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA CARLOS ANDRES PINO MENESES C.C. No. 13.379.849

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Cert. del 25 de agosto de 2022 de la Contadora PÚblica  15343 del 26 de agosto de 2022 del libro IX

*) C.C. del 18 de septiembre de 2023 de la El Contador  16565 del 20 de octubre de 2023 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE

AGUACHICA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: B0722

Actividad secundaria Código CIIU: G4662

Otras actividades Código CIIU: G4610

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el
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formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $0,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : B0722.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE AGUACHICA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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CONTROL- SEGUIMIENTO, 2023-09-20

INFORMACIÓN DEL PACIENTE:

NOMBRE: JUAN DANIEL VILLABONA BECERRA DOCUMENTO: CC 1005542640, RH: A+

EDAD: 24a 10m 23d, SEXO: MASCULINO CONVENIO: FUNDACION SALUD SIGLO 21

MOTIVO DE CONSULTA Y ENFERMEDAD ACTUAL:

  HACE 7 MESES (FEBRERO 2023) SUFRIO ACCIDENTE DE LABORAL TRAUMA DORSOLUMBAR CON  POSTERIOR DOLOR PERMANENTE
DE CARACTERISTICAS MECANICAS DE PREDOMINIO EN LA ACTIVIDAD SENTADO PARADO Y CAMINANDO. NO DOLOR RADICULAR
NI PARESTESIAS EN MS INFERIORES. NO COMPROMISO ESFINTERES. REFIERE DOLOR CON MANIOBRAS DE VASLSALVA..
RECIBIO TRATAMIENTO MEDICO INICIAL  CON ANALGESICO Y RELAJANTE MUSCULAR CON MEJORIA PARCIAL Y TEMPORAL.
RNM DE COLUMNA DORSAL: LEVE ACUÑAMIENTO ANTERIOR 20% CUERPO DE T1I. CON EDEMA PEDICULO DERECHO Y
LIGAMENTARIO POSTERIOR
TAC CE COLUMNA DORSAL CONFIRMA LA FRACTURA SUBAGUDA EN ACUÑAMIENTO ANTERIOR DEL CUERPO DE T11 DE MAS O
MENOS 25%, CON MURO POSTERIOR INTEGRO, FX DEL ISTMO Y PEDICULO DERECHO DE T11. CANAL Y FORAMENES LIBRES. LEVE
FOCO DE CIFOSIS EN FOCO DE FRACTURA.
SE INDICO MANEJO CONSERVADOR CON CORSET TLSO PERMANENTE DURANTRE 6 MESES.
ACTUALMENTE OCASIONAL DOLOR AXIAL EN COLOUMNA DORSOLUMBAR. NO DOLOR RADICULAR NI PARESTESIAS EN MS
INFERIORES. ESFINTERES CONSERVADOS.

EXAMEN FÍSICO:

ESTADO GENERAL: BUENO
ESTADO RESPIRATORIO: SIN DIFICULTAD RESPIRATORIA
ESTADO DE CONSCIENCIA: CONSCIENTE
FRECUENCIA CARDÍACA: 80 /min
FRECUENCIA RESPIRATORIA: 18 /min
TEMPERATURA: 36.5 °C
PESO: 67 Kgs.
ESTATURA: 170 cms.
IMC: 23.18 Kg/m2
SUPERFICIE CORPORAL: 1.78 m2

EXAMEN FÍSICO:

ALERTA ORIENTADO ENTIENDE Y REALIZA ORDENES. CONOCE FAMILIARES. CALCULO CONSERVADO. PENSAMIENTO LOGICO.
NOMINA, REPITE Y COMPRENDE. MEMORIA, JUCIO Y RACIOCINIO CONSERVADO. PINRL. MOVIMIENTOS OCULARES CONSERVADOS.
SENSIBILIDAD Y SIMETRIA FACIAL CONSERVADA. UVULA Y LENGUA CENTRAL. REFLEJOS CORNEAL BILATERAL Y CARINAL
PRESENTES. F DE O NORMAL. MOVILIZA LAS 4 EXTREMIDADES. NO ALTERACION DE LA SENSIBILIDAD CORPORAL. TONO Y
TROFISMO CONSERVADO. MARCHA NORMAL. HACE PUNTAS Y TALONES. ROT 2/4 SIMETRICOS. PRUEBAS DE COORDINACION
CONSERVADAS. BABISKI- HOFFMANN- ROMBERG NEGATIVO. LEVE PROMINENCIA DE ESPINOSA DE T1.1. REALIZA FLEXION DE
COLUMNA SIN DOLOR AXIAL. RETRACCIONES MUSCULARES EN MS INFERIORES. LASEGUE Y BRAGARD - BILATERAL.

DIAGNÓSTICOS:

S220: FRACTURA DE VERTEBRA TORACICA, CONFIRMADO REPETIDO. Observaciones: FX ACUÑAMIENTO ANTERIOR DEL CUERPO DE
T11 DEL 20%

FINALIDAD DE CONSULTA : [10] NO APLICA, CAUSA EXTERNA : [13] ENFERMEDAD GENERAL

CONSULTORIO NEUROCIRUGÍA - MARIO ISIDRO BUENO DURAN, MD
FOSUNAB Torre C Piso 5 Consultorio 511 TEL: 700 95 03 - 3155530733

IMPRESO EL 2023-09-21 A LAS 11:05:44am POR ADRIANA YANETH PRADA VELANDIA
www.evolve-hc.net
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CONTROL- SEGUIMIENTO, 2023-09-20

ANÁLISIS Y PLAN DE MANEJO:

RNM DE COLUMNA DORSAL SEPT 2023: FX CONSOLIDADA ANTIGUA POR ACUÑAMIENTO ANTERIOR DEL 20% DE T11, LEVE VERTICE
DE CIFOSIS EN LA UNION DORSOLUMBAR. CANAL Y FORAMENES LIBRES.
CONDUCTA:
RETIRAR CORSET TSLO.
ACTIVIDAD FISICA DIARIA
RECOEMNDACIONES DE HIGIENE POSTURAL DE COLUMNA.
RECOMENDACIONES LABORALES TEMPORALES X 6 MESES: NO CARGAR PESOS 8 KG, NO REALIZAR ACTIVIDADES DE FLEXION,
EXTENSION O ROTACION  REPETITIVAS DE COLUMNA, NO PERMANECER LARGOS PERIODOS PARADOO SENTADO.
TERAPIA FISICA 20 SESIONES.
INCAPACIDAD  DESDE 16 JULIO X 2 MESES.(ULTIMA INCAPACIDAD)
NAPROXENO TAB 550 MG C/DIA SOLO CUANDO TENGA DOLOR DE COLUMNA.

ORDEN DE MEDICAMENTOS:

SS/
NAPAROXENO TAB 550 MG  NO  30 TREINTA
1 TABLETA C/DIA SOLO CUANDO TENGA DOLOR EN COLUMNA.

ORDEN DE EXAMENES/PROCEDIMIENTOS:

SS/
FISIOTERAPIA 20 SESIONES.
TRAUMA DORSAL HACE 7 MESES FX POR ACUÑAMIENTO ANTERIOR DEL 20 % DE T11.
PLAN: ESTIRAMIENTO YFORTALECIMIENTO MUSCULARA: PARESPINALES, ABDOMINALES, OBLICUOS, GLUTEOS Y MSINFERIORES.
INFORMAR PLAN CASERO E HIGIENE POSTURAL.

MARIO ISIDRO BUENO DURAN, MD
Neurocirugía /Radiocirugía
RM 0552/92
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ORDEN MÉDICA

FECHA: 2023-09-20 14:29:57   PACIENTE: JUAN DANIEL VILLABONA BECERRA   IDENTIFICACIÓN: CC 1005542640   EDAD: 24a
10m 23d   CONVENIO: FUNDACION SALUD SIGLO 21  

DIAGNÓSTICOS:

S220: FRACTURA DE VERTEBRA TORACICA, CONFIRMADO REPETIDO. Observaciones: FX ACUÑAMIENTO ANTERIOR DEL
CUERPO DE T11 DEL 20%

ORDEN DE EXAMENES/PROCEDIMIENTOS:

SS/
FISIOTERAPIA 20 SESIONES.
TRAUMA DORSAL HACE 7 MESES FX POR ACUÑAMIENTO ANTERIOR DEL 20 % DE T11.
PLAN: ESTIRAMIENTO YFORTALECIMIENTO MUSCULARA: PARESPINALES, ABDOMINALES, OBLICUOS, GLUTEOS Y
MSINFERIORES.
INFORMAR PLAN CASERO E HIGIENE POSTURAL.

MARIO ISIDRO BUENO DURAN, MD
Neurocirugía /Radiocirugía
0552/92
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ORDEN MÉDICA

FECHA: 2023-09-21 11:08:07   PACIENTE: JUAN DANIEL VILLABONA BECERRA   IDENTIFICACIÓN: CC 1005542640   EDAD: 24a
10m 23d   CONVENIO: FUNDACION SALUD SIGLO 21  

DIAGNÓSTICOS:

S220: FRACTURA DE VERTEBRA TORACICA, CONFIRMADO REPETIDO. Observaciones: FX ACUÑAMIENTO ANTERIOR DEL
CUERPO DE T11 DEL 20%

ORDEN DE EXAMENES/PROCEDIMIENTOS:

INCAPACIDAD AMPLIO INCAPACIDAD POR 1 MES A PARTIR DE 16 08 2023.

INICIO : 16 AGOSTO 2023

FIN : 14 SEPTIEMBRE 2023

MARIO ISIDRO BUENO DURAN, MD
Neurocirugía /Radiocirugía
0552/92
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ORDEN MÉDICA

FECHA: 2023-09-21 11:08:07   PACIENTE: JUAN DANIEL VILLABONA BECERRA   IDENTIFICACIÓN: CC 1005542640   EDAD: 24a
10m 23d   CONVENIO: FUNDACION SALUD SIGLO 21  

DIAGNÓSTICOS:

S220: FRACTURA DE VERTEBRA TORACICA, CONFIRMADO REPETIDO. Observaciones: FX ACUÑAMIENTO ANTERIOR DEL
CUERPO DE T11 DEL 20%

ORDEN DE EXAMENES/PROCEDIMIENTOS:

INCAPACIDAD AMPLIO INCAPACIDAD POR 1 MES A PARTIR DE 16 07 2023.

INICIO : 16 JULIO 2023

FIN : 15 AGOSTO 2023

MARIO ISIDRO BUENO DURAN, MD
Neurocirugía /Radiocirugía
0552/92
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ORDEN MÉDICA

FECHA: 2023-09-20 14:32:06   PACIENTE: JUAN DANIEL VILLABONA BECERRA   IDENTIFICACIÓN: CC 1005542640   EDAD: 24a
10m 23d   CONVENIO: FUNDACION SALUD SIGLO 21  

DIAGNÓSTICOS:

S220: FRACTURA DE VERTEBRA TORACICA, CONFIRMADO REPETIDO. Observaciones: FX ACUÑAMIENTO ANTERIOR DEL
CUERPO DE T11 DEL 20%

ORDEN DE MEDICAMENTOS:

SS/
NAPAROXENO TAB 550 MG  NO  30 TREINTA
1 TABLETA C/DIA SOLO CUANDO TENGA DOLOR EN COLUMNA.

MARIO ISIDRO BUENO DURAN, MD
Neurocirugía /Radiocirugía
0552/92
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